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Ciudad de México, a 25 de mayo del 2018 

 

OFICIO: CNHJ-227-2018 

 

ASUNTO: Se emite recomendación a la Comisión 

Coordinadora de la Coalición “Juntos Haremos 

Historia”.  

 

 

CC. Integrantes de la Comisión Nacional Coordinadora de la 

Coalición “Juntos Haremos Historia”. 

Presentes 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta de la 

información difundida mediante diversos medios de comunicación en relación a la 

candidatura del C. JULIÁN LEYZAOLA PÉREZ y sus antecedentes como servidor 

en material de seguridad pública en diversas entidades del país. 

 

De dicha información se desprende que el C. JULIÁN LEYZAOLA PÉREZ está 

contemplado para participar como candidato a diputado federal por el principio de 

representación proporcional por la “Coalición Juntos Haremos Historia”, de la cual 

MORENA es integrante. 

 

Asimismo, de la información recabada por esta Comisión, se desprende que la 

actividad de dicho ciudadano como servidor público ha sido cuestionada por la 

realización de reiteradas actividades constitutivas de violaciones a los derechos 

humanos que involucran acusaciones relacionadas con detenciones arbitrarias, 

tortura y desaparición forzada. 

 

Es por lo anterior y tomando en cuenta que la lucha social y política que encabeza 

MORENA en busca de la transformación democrática del país, tiene como pilar 

fundamental la promoción y defensa de los derechos humanos en todos los 

ámbitos de la vida humana, esta Comisión ve con preocupación la postulación del 
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C.  JULIÁN LEYZAOLA PÉREZ como candidato de la coalición que encabeza 

este partido político,  por lo que consideramos necesario EXHORTAR a todos los 

integrantes de la Comisión Coordinadora a nivel nacional de la Coalición “Juntos 

Haremos Historia” para que se lleve a cabo una revisión exhaustiva del perfil de 

dicho ciudadano a efecto de que se postule a los mejores perfiles que garanticen 

la debida implementación del Proyecto de Nación de este instituto político, pues 

consideramos que el mencionado ciudadano no cumple con los principios éticos 

de esta Coalición ni defiende los derechos humanos, en el entendido que esta 

Comisión Coordinadora es la encargada de vigilar que aquellos militantes que 

pretendan postular por la Coalición “Juntos Haremos Historia” sean dignos 

representantes de cada uno de los partidos integrantes. 

 

Así lo acordaron y autorizaron los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

   

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


